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ArticatIO Las Ieyes obligarán en la Peninsuae
ea, isia2 3aleares y Canarias, los- veinte dias de
cernpaGliatilg,találl si en ellas no se dispusiera otra
cesa, se eta sende hecha la psoinulgacidai al dia que
aertniria la'inserción .dg la ley en lä Gaiita oficial.

Art., 2.° ìÁ ivanca de las leyes no excusa
ale su ctiespiimiento.

Art. 3 e ` idas leyes no tendrán efecto rotiacdvn,
ai rae dispusieren . lo contar ro.—(Código ciY.I vi- ›,
gente.

:1>ecteto 6 I nstr. ucción de a4 de Enero de aço3

Artictdo , Las corporaciones proyinciales y
sungllipales abnuarän, en primer término ) ai No-
;Untó 6 NotaiioN que autoricen lad Subastas, los de-
reasOS pedida: &Vengados y l&strigernentos ade-
&ambulas por . ios MISMOS, as: como Ina derechos de
inseacidarde los . anancans r,enti 	 penddicos

eov4bulaz)ieadineegsarse ciet .sematante, si lo"
oaediera, A+.1,14,0k-n. e•tuLai 	 loa relexidns gastos,
de. endo ca'edes 	 dispuesto en , In
regla laa ne,

arnwerfeeln•VeVI•M•*•^•••rar•-•nsye......M.-,•••••atreVe,

SUSCRIPCION PARTICULAR,

ii VORDOB.6. Pesetas FUERA DE COB.DOBA Pesetas

Un mes. 	 . 	 . .5 Un mes. 	 . . 	 .6
Trimestre . 	 . .1250 Trimestre . . 	.415
Seis meses. 	 . ..21 11 Seis meses. . 	28
Undapo. 	 . 	 . . 49 11 Un 	 . . 	50. 	 Número suelto, 40 anilmos de pesein

Se publica-todos los dias. excerts los domingos
N 'O se insertará edicta ó boncio alguno

taneia de parte sin que antes'ins interésaelbs abo-
nengarantieen su ingeiÓn ä razón de 65 cénti-
'T,Ihsalea- 6,1)1! le
ebiOTA 1.44PORTAN 2dE.-4amedialamente que

los egees,..Alçales. y , S;ecsetaríos . reciban' este
Borserni dispondsán i que e fije 1111 ejennplar en e/
sitimie costumbre, cloncle, permanecerá hasta el re-
cibn.clä número,ffliente.

1.,,-24•Med-V;KiL,Za\Zniír.; 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
rddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los seaores Secretarios euidarán, bajo su rná-
estrecha . responsabilidad, de coirservar los números
de este BÖLRTIN, coleccionados para •Sit encuader-
nación, que deberá verificarse, al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la :condición
V" del pliego que ha servido de base para la sti-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea -á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados ei importe de su publicacien Ó garanticen el
pino, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea e
parte de ella, y la denla de nfirrieros sueltos á . 40
céntimos de peseta.

h

S. idcy Don ,' lfonso XIII (que
Olos guardeeS. N- la Reina Dona Vic-
toria Engetna y SS. AA. PR el Princia
pe de A. raudas e etf antes,: continúan amn
ecreelind era su insportante datuel,

De igual beneficia disfrutal.f las demás
Ptly1.2383 de lo Augusta Real arnilia.

((Clarete* 31 Diciarabse r ase%
saamaadte «ases. 444.41.4>adtee.......

GOIrilli-i.R.r.40 CIVIL
4.h.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.14

DOS JULDB .ASCO PERALES Go-
bernador Civil de esta Provincia. -

Hago slber: Que en el Gobierno civil
de la provincia de Jaén se ha presea a
do-la petieión de aprobe.chsmiento de
aguas 'que se detalla en la siguiente:

N, ,TA

Don Manuel Loring Martinez, Conde
de Mieses, don Jorge Silvela y Loring y
don Joaqun Benjume i y Baría, solici-
tan del EXCM0 señor Ministro de Fo::
metro que can arreglo a la Ley y gente
de aguas y all. D. ide Cilla° de Septi
ernbre de 1918, se les otorgue conce-
sión para aprevechar en usos industria-,
! es y agríenlas, las aguas que discurren
por el rio Jaudala y sus afinen es, en la
cuantía que, el módulo normal del río
permite y en la forma que en el proyec-
de se determinen para su mejor aplica-

eicin y aprovechamiento, cuyas bias e
instalaciones k fecian a tos termiess mu-

. nicipal es de Andújsr y Marmolfjo.
De i gual forma concitan se les conce-

da autorización para remplear las aguas
que de la regularización de la cuenca
del,eläudala se obtengan, para :en los
peridos de .atiaje aplicarlas en la cuen-
ca del Guad&quivie a rlegos, dotada:in
de navegación y aprovechamiento de
energía.

Las obras de aprovech7miento yapli-

caciones induvriales que se proyectan
en la cuenca del Iáudala, esiarári todas
en la provincia de Jaén; las de aplica-
ción de uno y trn drder, en la cuenca

d el Guadalquivir, en , as penvincias de

'Jaén, Cdreloba y
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento del artigula 10
del Real ver do de 5 de- 'septiembre de.
t 918, señalando. un plazd .de dias
que empezará a contarse a partir de la
fecha de publicación del presente anula-.
cro y terminará a las date horas del úl-
timo de los 30 dias citados, durante el
cual se admitirán en este Gobierno to-
dos los proyectás . que se presenten y
tengan el misrins objeto que ellie la pe-
tición anunciada o sean incoMphtibIes
con el.

CÓrdoba 24 de Dleiemblede 1920.--
Jallo Blasco Perales

AMISSTRAC ION NIINCIPAL E CORRES
:

•
D LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. d 264 .
El día veinte y siete de Enero próxi

tus a las once botas tendrá lugar en
esta Administraccián P.indpal la su-
basta del servicio de conducción del
correo en car uaje en carruaje de cua-
tro ruedas entre la oficina del,Ramo
Palma del 1: lo y su estsción del ferro-
carril, bajo el tipo . de ilos mil quinien-
tas pesetas anuales, y &más condi-
ciones del pliego que se encuentre de

t manifiesto al público en las Administra-
) ciones de Córdoba y Palma del Rio.

Las propr sicione:s se presentarán en
las antedichas oficinas a las horas res-
pectivas de servicio en las mismas, ex-
cepto el último de los días de admisión,
veinte y dos de Eoero, que podrá efec-
tuarse hasta las diezy siete horas, cua-
lesquieneque sean las de oficina en aque-
ila feche.

Las proposiciones seran extendidas
en papel sellado de la clase octeva re-
dactändese ea la forma siguiente.

Córdoba doce de Diciembre de mil
novecientós veinte — El Administrador
Principal, José Moreno.

MODELO DE PhOP051C,IÖN

tantas veces sea necesario, desde la ofi-
cina del Ramo de . . . . a la es-
tación del ferrocarril y viciversa, por el
precio de 	 	  (en letra) .

. . pesetas ,anuales, con arreglo
a las condiciones cóntenidas en el plie-
go aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición,
acompaño y por separado, la carta de
pago que acredita haber depositado en

la fianza de 	
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
••••4••..4..*••*•*•••••••••*•

JUNd

[019 212íiol
1,11.1.5.475

PkeESID,ENCiede

Número de votos obtenidos en las elec-
ciones celebradas el 19 del mes ac-
tual por cada candidato a Diputados a
Cortes, en las sesiones, pueblos y dis-
tritos que se expresan, segun certifica-
ciones expedidas por las mesas elec-
torales correspondientes, conforme a
lo prevenido en el articulo 45 de Ley,
y recibidas hasta el día de la fecha en
esta Presidencia.

FENAN-NUÑEZ

• • 	 . 	 •

• 	 Núm. 5.4'75

D. 	 F. 	 . 9 de T. 	 . 	 . natural de Distrito prinierC.—Sección primera
. 	. 	 . vecino. 	 . 	 . 	 . 	 . se obliga a
desempeñar la condución del 	 correo

Presidente,
Pon Pedro Osuna Laguna.
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Núm. 1 1.° de Enero de I9U

'-keeerzelefet.••.
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vILLANUEVA-f*EL REY

Don Rafael Cano Tarifa', Alcaide cons-
tittreional de'eata

Hago sn' er: Que el repartimierno de
la Matrícula de aubsidio Inclustri,d.para
ei próximo año de :921 a 22, se halla
de manifiesto, por termino .(je quince
días, en la :4.cretaiia del A,yuntamiento
para eir-reelarneciones.

V illanueva del Rey 24 Diciernbr, de
1920. --Rafael Cano.

PO AD i! S
Núm..5.470

Don Juan • Serrano Franco, Alcalde
«institucional de esta villa.
Hago saber: Que a probada por esteAyuntamiento previa Censura del señor

Regidor Sínclice, el Proyec!o de Presu-
puesto Municipal ordinario forma lo por
la Comisión,de Aaelenda para el próxi-
mo ejercicio de 1921 a 22, queda ex-
puesto al públíco en esta Secretaria por
teureino de : quince días para que puede
ser E xaininadQ por cuantos lo deseen y
aducir las re clamaciones que le estimen
procedentes.

Posadas 25 de Diciembre de 1920.
Juan Serrano.

VILLANUEVA DE CORDOBA
_Nraine 5.279 _

Extrato de los aeueadps tomados por
el Ayuntamiento, de esta ., villa en Jas

sesiones celebradas durante el mes
de Noviembre anterior.

Sesión ordinaria del día 7
aa..eSe aprobó el acta de la anterior.

acordeallistribución de fondos
. para el presente 111Cs.

Aprobar . el xtracto de los acuerdos
tomados en la Sesión del mifeante-
rior.

Idern. la cu 	 a. d e medicini-IP:faci-
litadas a las familias pobres, que.eas-

>4.-eciende a 393'75 pesetas. 	 a

Conceder a Miguel Caballero un so-
coreo de diez pesetas, según lo soli-
cita. 	 ;

Aprobar la cuenta rendida por el
min istrador del im puest« sobrée

sas y..Medidaa cerrespornliente al mes
de ._Octubre. Ultimo, --resultando una
eiaisiencia- de 37240 pesetas y la de la
Administración municipal de . Coisu-
mos de iguaS -mes, cuya existencia es
de 4. 01 .82 pesetitra.

Tarad-41m Sé aprobó la cuenta
gastos de la feria de San Miguel, que
ascienden a 2.489'15 pesetas.

,Conceder a Dolores Silva, un socca.
rro mensual .de 10 pesetas para la la*
tancia de un hiño.

Desestimar la petición de Francisco
Mate. Moreno, referente a adquisición
de terrenos en el 'Cementerio.

PÓSITO
De acuerdo con lo mandado por el

señor Jefe de. la Sección arovineial. se
acordó instruir expe .diereta para repar-
tir a prestan)°, e. en cantidades me-
nores de mil pesetas, entre los labra-
dores que in soliciten, diez mil pesetas
de !os fondee de dicho Pneitb.

Sesión del. día
Aprobar .el,acia. de aanterior.
Dejar pendiente de resolución, has-

ta que . ia‘grese el eeñor Ah:81e. , la so-
!irdted-Présentadeopor dril) Migoel Hi-
guera, referente 4 . ,precie- convenido
por la exproeicitl;h fie'l<h .reuo para
ensa.ndhe'dele CM/1'de laYIne..

Desea-timar la petiaiäri de-Franeisco
Moreno Ceeitan,'Sobrinna servidum-
bre de aguas, por no sordo la rompe-,
tencia de Ayuntamiento. •

Que pase a.infornie de la Coraieión.
de .Policía urbana- y rural, la olicitud '-
de . varias, vecinos :pidiendo :la de etikaa.
rición de una rinconada que exieteeen
la caile

Leída una comunicación de la Sec-
ción provincial de Pósito, Ordenando
q ue une comisión del Ayuntamiento,
se persone Cu- las oficinas de dicha sec-

,• ción, antes del día 6, fueron-nombra-
: dos para ello el primer tenientede al-

calde don Temas Fernández y el -se-
? cretario don Juan -.0caña.

Sesión  ordinaria dekdía 21
Se aprobó el acta de la anterior.
Los sei»res de la comisión nombra-

da en la sesión .anterior, dieron cuen-
ta al Ayuntamiento, -de que - 

•
nión que celebraron en la capital, en
la sección de Pósitos, cien el jai° y el
señal. Inspector de la Delegación Re-
gia, que se halla girandó ' una visita
especial; lee manifestó este señor que
era preciso repartir ä -préstamos entre
los labradores, la cantidad -que tiene.

el Pósito de esta villa depos itado en e
Baneo. da España, pues de no hrcerlo
y contieuar paralizada e impeoducti
va, dispondría de ella dicha Delega
ció!), y que el Ayuntamiento del Car
pio había solicitado 40.0ffl pesetas
para él Pósito de dicho pueblo, ofre
ciencia suficientes garantías para su
pago.

Enterados las señores concurrentes,
acordaron procurar, por todos los me
dios posibles, repartir la mayar canti
dad posible entre los labradores de es
ta villa y en cuanto a la petición de

acceder en principio, hasta
- - Ale presentada la instancia en este
- .9kyuntaanieirto y al laeta gatearitía que
ofrecen, pueda m:aad a rse defi nitiva-
mente 	 ue procediere.
- ContribuiP -Cdifla 	 ' 6

Nseasol a. insei ipción del Aguinaldo
del soldado, organizado por comi-
aiónreSidente en Tetuán e invitar al
vecindario, para que contribuya a la
misma,. para tan loable fin..•

Aprobarlala cuenta de las bombillas
repuestas en el aliar-Obrado público,
presentada par la sociedad Eléctrica,'
importante en 72'50 pesetas.

. Abonar al director de la Banda mu-
nicipal 77'92 pesetasapor material ad-
quirido - para /a misniä..'

Eta n d o pa rticipaila el . fabrica n te
don JoeéaRarnireZ .que desde el día
cesará 'de elaborada pan en su estable-
cimiento,: se acordó nombrar 11.118 CO-

misión espacial', para que aviständose
con dicho señor y -éán lös panaderos,
para conseguir, que con-motivo de di-
cho cese, no falte pan ni harina para
el abastecimiento del vecindario, en

aevitación del coRicto que se produci-
ría, si faltase tan necesario alimento.

Merar firme acuerdo toma-
do en. sesióir dde 31 de OCentire,

libre la cantidad quea de abonarse
ä Miguel Ghtiórrea Higüera, por el te-
r-eno que še le exprapia para ensan-
che do la calleia Luna.

Sesión extraördinaria del dia 27
Tuvo por ofreto, solucionar el con-

: flictiapramovida Por loS fabricantes di
, harina y de pan, negándose a panifi-
car, no obstante las ;prappsiciónes he-
chas y se acodó:

Que se les . praponga nuevamente
qué - continúen' eencliendci pan y hari-
na a los mismos precios que rigen en
Pozoblanco, para evitar perjuicios y
conflictos; y que de no hacer/o, se pro-
ceda a la incautación necesaria de
ambos artículos y. que se. denuncie a
la superioridad, la desobediencia y las
,extralitnitaciones que pudieran come-
ter los referidos industriales, teniendo.
para ello ea cuenta la Ra Œ circular
de 27 de Julio último y demás dispo-
siciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 28
Se aprobó el acta de la anterior, y

se ratificaron . las acuerdos tornados en
la extraordinaria del 27.

Se acordó abonar a Pedro Cabezas
136'50 pesetas, por materiales para el
arreglo del empedrano de la plaza del
Carmen.

Corporación de narpresrdenrna ., en se-
sión celebrada en el día de hoy, el
nombrar Agentes Repartidores para
los trabajos del Venso de Población,
de conformidad - con lo diepuesto en la
Ley de 5 de Mayo da 1920 y Real De-
creto e instrucción de 24 de Octubre
de este naericiónado año, y habiendo
•tenido que hacerse estos nombramien-
tos dentpaclel periodo electoral, dada
la urgencia de los mismos por la indo-
le de ellos, que con caracter extraordi-
nario y perentorio deben de realizarse,
se publican en el Boaartei OFICIAL con
el fin de eludir la responsabilidad de
esta Corporación, can arreglo al.°
puesto en el apartado tercero del ar-
tículo 68 de la Ley electoral.

Mariles 27 de Diciembre de I9. 20,—..
Pedao Contreras_

VILLARALTO

Núm. 5.49/•
Don Teófilo González Toril, alcalde

presidente'del Ayuntamien con s ..
 de esta villa.

Hage saber: -Que aprobado por este

Aeur,
flor I'
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,
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Sección segunda
Presidente,

Don Agustin Valle Luna.
Distrito segundo. -Sección primera

Presiente.
Don Miguel Pcdidgurz nieto.

Sección segunda
Presidente,

Den Ce tedonio Murillo DiAz Villar.
Distrito tercero. sección primera

Presidente,
Don An'onio Torres Varona.

Sección segunda
Presidente,

Don Benito Serrano Carmona.

Dito primero.-- Seccidn primera
ttiplente,

Don Adolfoeguesta Alvarez.
Sección segunda

Suplente,
Don Antonio Jurado Raya.
Distrito segundo. - Sección primera

Suplente,
Don Francisco Alba Moyano.

Sección segunda
Suplente,

Don José Crespo Laguna.
Distrito tercero.---ección primera

Suplente,
-Don Juan tuna r jederas.

Sección segunda
Siiplente,

Don Francisco 1SlaVa

***********.e...e.e.oes-Geo
gYUNTi=leENTOS

Que por la Comisión de Policía enea
baria y rural, se marque la línea a que

- ha de sujetare° Alfonso Cano Pedro.-
- jas, para reedificar una casa en la ca-

die Cepas.
Conceder a la Compañía AnónInie

- Mengernor, el permiso que solicita pa-
ra la colocación de varios postes, ere
terrenas . de la villa, con motivo de la
Proyectada construcción de una línea
de transporte de energía eléetrica da
alta tensión, desde esta villa a la con--
tral, de un salto en el Carpio, siempre

/ que abone la cantidad do 15 pesetas
por cada poste de hormigón y oche
por cada palo que coloque para esta-
blecer el teléfono, tuyos precios ha sa-
tisfecho en otra línea análoga, no aceta
latido por tanto la proposición que ha-

, 
-- 	

sobre este particular, el represen-
tanto de la Compañía.

Constituido eleAyuntarniento en se-
sión secrete, se hizo comparecer a los-
señores fabricantes de harina y a los
panaderý nuevamerrte y con el fin
de que tamo mayor in-irernento el con-
flicto creado par dichos .fabeicantes,
negándose a panificar corno han pa-
nificado siempre, se les sup licó que
desistieeen de su acuerdo, proponiere-
dolo a unos y otros, que vendieran la
harina y el pan a los precios que rigen
en Pozoblanco, n .egándose a ello; y se
acordo que - panifique.el Ayuntamiento
y se de cuenta do todo ello al , Goter-
nador civil, sin perjuicio de pedir auto-
rización para incautase de las harinas
que existieran .en las fábricas, caso
-necesario.

Villanueva de Córdoba uno de Di-
ciembre de mil novecientos veinte._
El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto, fue a proba-
do por el Ayuntainienio en sesión de
hoy cinco de Diciembre de mil nove-
cientos veinte.—E1 Alcalde, Bernardó
Valero.

MORILES
Núm. 5 469 •

Don Pedro Contreras °nieva, alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por esta

Ministerio de Cultura 2024



VILLAV/C!.GS, . DE GORDOS&
o Núm. 5.472

Bou -:osé Soria Infante, Alcettfe
dente del a yun ta irde.nto
nal de eeta -vea. •
Telege saber: Que terminada en borri-','

deleita Matrizala de -inclosaaalee, para e/
eirdetiai e • ejercicio de mil nOveelen tose --e
Veinte y uno parriel veitoe y dos queda
ekpoesta el plieco" en est i s'ecretaría
.retaticipalper terrnieo de och ) días pte
na que pn•de 7Sed xmina4e por quiéte
lo dese ,: y edite las red onaciones que

.su derecho convenga.
Villaviciesa de • 6rdobe 97 de Di-

cietranc de /920a-e-e-José Soria-
VILLAFRANCA

Núm. 5.481'
Don Enrique Jiménez Martiziez, Juez

n'en cipelde esta vil a.
Eg saber: Que en cenmplirnients

de duant disperie el Real' Decrete de
2,9 de Noviembre último, se anunziari
concurso de :traslación la plaza de eecre-
tario de este 'uzgadG Muneipal, por
termino de 39 días, contados desde el si--
guiimIte al de publicare este anuncio ea
la Gaceta .cle Madrid, en cuyo plazo 1GS

aspirantes a! oree:lado cargo, presea-
taransua solicitudes ante el seriar Juez
de Instrucción de este partido de Mon-
toro-

Lo que se hace público-por medio del
presente edicto pare conocimiento de
los interesados.
Villakarica . 27 Diciembre 19i0. Enri-
que Jiménez.

.CAP RA
geirn. 5.49

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
conatitucienal desea ciudad.
Higo saber: Que 19., Junta municipal

que presido en serieu de veio-te de esto
mes, adopt4. el acuerdo que copiado
dice así;

° Acte-seguido dijo el Sr. Presi-
dente, que, aprobado ya el Presupuestoi
°adiare/le para .el próximo ejercicio.,

de
•

eueneeee., 	 eeareeeteee
...swertenrnweamr.aorn...earanr....mmeeareetrnaelern:rmeermenerem........~I

I
Núm. 1 1.0 de Enero de 1921 .1. 2eLtetible eaclial ele 	 Premetteeed:11, ezüe CAettedim

Aeuntamiento previa censui 'a.del se-
fior Regidor síndico, el . proyecto de

-, ,presupuesto en-finado.r . ..' .dra el pi-õ/-
1110 ejercicio de 1921 a 22, queda de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por termino de quiace
días, a contar !-de el siguiente al en
-que aparezca inserto este edicto en el
Boreerís °Floree, de la provincil, du-
ranteeLcual podrá ser-examinado por

. -cuantos lo deseen y producir las re-
ecleameiones pereivarneao,.suedereclee.

VillaraJto 27 de Diciembre de 1920.
--Teófilo Gonzalez.

• P- ,Don Guillermo Jiménez Re6'z8 dWe la Cruz,
..:. Alecteeldeest pa 	d.presidente de; Ayuntamien-to i

Hago saber: Que hallándose termi-
nado el padrón industrial de esta ciu-
dad, que ha de seevir de base para la

itormacien de la neatrieula industrial
de este tondino menicipal para el pró-
ximo ario 1921 al V, queda expuesto
al pfiblico en esta- Secretaría :munici-

- pal por término de ocho dies, para
que pueda ser examinado per, los in-
teresados y formulen las reciamacio-

t -4tes que sean procedentes.
Palma del l'aío a 26 - de Diciembre

sin otras trabas que las meramente
burocraticete y fieles que sreldeloe es.-

prevenido en les pe:feotes.
Artículo {plinto El 9e;eierno dará

-cuenta a las Cortes deeete Dec-rete.
- 	 Dado en Palacio a veintisiete de Di-

ciembre de mit novecientos veinte.

EX POSICION
ezdS:.)l'..: Entre ia ley de Instrric-

'•ción pública de 9 de Septiembre de.,ti
q18

e los estudios liee

uee7sey le.,,ii ile-e:craet. loa :cl: riguedliem FeenbEresrpoaridae.	 . 	 , 	 .. 	 .
18a9 hav tafia diferencia radical, en le., 	,,• 	 ,a. 	 •.. • ,. 	 ,

l' iro- feeionales adeuirides co . el etran-
• liee y de f,!s tíulost

o jero, pkieS Si -.1-;ar2 !a !,.-.)- de 1a57 'era
' I ello gracia terriPOral y linii 'tada que el

,Gobierno podía acor .daii deneear en
1. cada caso, previOS les enrorraies más
l autorizados, pasa el Decreto 'de 1869i
era faauitad que a todo el mundo se

‘ `.brindaba para que a ella se acogiese,

1..
t

En su virtud, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta de
su Presidente, tiene este ei heme de

—Serriaér-a-V.'
• de Decreto. 	 •

Madrid; 2 -d.' de'Diciembre -de 192
SEÑOR:

A L. R. P' de-V. M.,
.EDIJARDO -DATO

REAL DECRETO
• De acuerdo con Mi Cangeje de . Mi-
nist„ros, y a propriesta de su Presidetité.

Vengo en decretar lo (lúe sigue:
Artículo prirrierci: Se restableCefen

e

todo su vigor y 'efelto lo que ctispe'ne
el articulo 96 de la'ley dé) Instrucción
pública de 1e5 7 . en cuanteeá_ habilita-
ción ternporerdis titttiog obtenidos en
el eetranjero para el ejercició en Es-
pañá de las prefesicines a que ellos an-
torizan.

Artículo segundo. les' Ministros
de Instrucción pública y de Fomento
sóló podrán ea 'be eiiivo autorizar el
ejercicio en España de las profesiones
de Medicó, Odontóloge e' Ingeniero y'•
Capataz de minas a los que adquirie-
ron el respectivo tituló en países que
den 'igual trato a /os Apios títulos ex--
pedidos .en España.

Artículo. tercena. Dado el carácter
de temporalidad que el artíeúlo 96"de
la ley de Instructión ptiblica reconeee.
a la habilitación de losextranjeres pe-
ra ejercer en España •eue profesiones,
quedarán caducadas en C riente trenka
el plazo para que se concedieron todas
las autorizaciones ciree Se- hayan 'otor-
gado por los Ministerios de Instruc-
ción pública y de Forriento a Médicos,
Odontólogos ()Ingenieros y Capataces
de minas con título extranjero.

Artículo cuarto Queda derogada
toda disposición que se oponga a lo

CORDOBA
Nam. 5.2 3

Don Angel Avila Delgado, Juez de
Instrucción de esta capital.
Por el presente se interesa de las

aintoridades, tanto civiles como • mili;
tares e individuos de la poli í judi-

praceiquen diligericiae para la
busca de la caballería cuyas señas e
continuación se expresa, que fue .hu-r--
tada a DiegeBerreria Ledesma, : ,. de la

'afinca TorretelauSe de este término, la
noche del nueve al diez do Mayo del
corriente año, y easo de ser habida,
sea. puesta a disposición de este' Juz-
gado cort la perSona en cuyo Feeder se
se-encuentre, si. no acredita su - legáti-

.ma procedencia: pues así se ha acere
dado el sturealinstue se sigue por hur-
to de dicha caballería.

•Dado en Córdoba a diez de Diciena-
._ breede.xnil itoaecieutos veinte --Angel

S.e.:retarie, Teodomiro Fer-
;nitidez' 	 '

SEÑAS tELA CA13.11..›...E1-11A
Upe Ulule 	 1.. • ev3 • äniis. 	•4-i4

a luda , - negra wrt.:ena . raza Espa
con hierro del Agricole, en la•
nalgtt d 'iiierda'y el de la Mundial en

la derecha.
• MONTILLA •

Núm. 5.477 - • 	 •

Don-Francisco Gastelu • y . 0t.tto, ..Juez
de I nstruceion . de esta ciudad. •
Por el presente seruegeee todas las

autoridades, y se encarga a tes. indi-
viduos -de laePolicía judicial de la Na d
ción, procedan a la • busca captura
de unto mujer. tuyo nombre - yeireuns-
tandas. personaos se ignoran, como
de 30a ee5 años, estatura regulär, del-
gada y vestía con refajo encarnado y
mantón el. 19 deatulio último, en que
vendió en Aguilar a José María Ro-
-mero, una pava, des pavipolios y' un
gallá, hurtados a Franeisco_•2Trapero
-Ramírez, del -Lagar de la • Trinidad, de'
-este término, y caso 'de ser habida,
sea puesta a disposición •• de este Juz-
gado, en la Prisión del partido. • 	 - •

Dado en Montilla a -veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte-.
--Francisco G-astelu.---,El Secreiarie,
Andrés de Castro.

('ASTRO 17JEl. RIO
- 	 Núm. 5.489.

Don . Mariarre Torres •ROldert, Juez de
primera instancia de este partido..
Por el • presente,- haga saber: 'Que ante

el Secreteado que refrende se instruye
expediente a 'insta'ncia de José 'Sánchez
Garcia de estavecincled para justificer
su dernitein sobre neta _suerte de tierra

si ta . en,e1 partido o eddeitijo e Za Viaboe-
de este termino COM cabila de una

ienega. que adquirid por compra a lot •
herederos de Manuel Garrido Tepia.

POr prevideneia de hoy dictada
dicho expediente, se he mandado con-
vocar por medio de edictos que se fija-
ran en los lugares de costurtbes de c -
ea villa y se publicaran por trae veces
consecutivas en e/ &mame OPicidL de
la proeincia a as per-onas ignoradas a
epi enes pueda perjudicar le iresripcida
eolicitadaepara que dentro del termina
de-ciento:ochenta días a contar desde
fecha de dicha providencia- eomparez-
can a alegar lo qüe a su derecho con-
venga; en cutre/ miento de lo cual se
expide este segendo edicto;

Dado en Castro del Rio veiritidos de
Diciemb re de niflñovjeñ,os veinte.d--
Mariaue Tor res. - El Secretario, Angel.
Ponle e.

tee-oeieet44444e eeeee.....«ffle

1E111'06

1a20.—G. Jiménez.
VILLAVICI0SA

j>:' (un • .537'
:Don José Soria Infante, Alcalde pre-

1 sidentle del Ayun tamiento Conetitite
cioetal de esta vilia.
Hago e e be r : Q ue a pos, lleed o por. .esta

. Junta rnueicipal eueeeión : (le-1 tila de
ayer; el. pies:0 , de condiciones, para. el
arriendo del servicio de • alumbrado
públieo de esta localidad; ,por, medio
del fluido eléctrico y pee eieremo de
des niío, que empezeren a contarse
desde primero de Enero venidero. 'fleuti.
da de m p nifieStft en esta .i2teereteria por
el plazo de diez días, a -contar desde
mañanee a fin de que sea examinado
por cu b ntas petes' Ona4 lo deeeen y eire-
senten- contra el- ni ism o; • • las 'redacta--
Gimes' erre crean pertinentes:

Villaviciesa veinte y siete de DiCiem-
bre de • mil , hövecientcA vint—José
Soria.
ereeeeereeeeeeeeeeeeseeweeseeoesN

Pre_sidencia del
Consejo d,- .-. 'Mili iistrQs.

pa rieles pesatt
Mientras la enseñanza oficial no ad

quid() °n ' Es- paria, singularmente res-
pecto de algunas profesiones, el per
feecionarniento a que ha llegado y ios
universales respetos de que disfruta,
la amplitud del Decreto pudo ser ad-
mitida y aun recomendada; pero es in-
dudable que en la situación actual de
celas enseaauzas en nuestro país no
hay razón alguna que justifique una
generosidad rirecorrespondida por los
mas de les palees que gozan de ella

•• sobre todo euando no se trata sólo de• • 	 • 	 •

los estudios de las diversas profesio-
_ne,e, sino también de los títulos que

autorizan para ejercer/as, con el con-
siguiente lucro personal.

Incluso por razones de decoro del
Estado, que ha organizado, sostiene e
inspecciona esas enseñanzas, debe po-
nerse terminó a un trate de lavor, sin
recipro-cdda.4 . para los Centres análo-
gos del extranjero, y ello es hurto inkS
obligado cuanto que para lograrlo bas-
ta devolver la plenitud de vigencia, en
ese punto, ala Ley de 157, que sólo
por otra Ley. votada en Cortes pude
ser modificada.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

EDUARDO DATO
eHeteeeieeeteecee *e e 13) 4Ze ,Ce gmbese ee te

juz, ..eido2
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rovincia de Görtig
,

EsTAng REsume,t. de /as cefermedades infecto-aontegiosas parasitarias (pe han atacado a los animales domésficos en..
es a provincia (laxante el mes arriba indicado.
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jugoji e fil'" No, Oficial

len *al cual se han utilizado* todos /os
ingresos de earacter ordinario que per-
suite la leg,ielación vigeute, excepto ea r¡j
impuesto de inquilinato que establece
la Ley de 12 de Junio de 191i, por
trat rae ( l e una pob acfón en gas pre-
4O/Uiaa ei elemento obrero del campo; ?¿
-el cual crece de recursos y de solven-
cia 'pan reitiefaqerle, se estaba en el
yoaao de adoptar acuerdos concretos,
n'epacta al arbitrio extraordinario ene
en el capItule 9 €, artículo 9.° se con-
aire, sobre determinadas especies de
2008111110, que se producen y exportan
en al termino, y de fijar la Tar.fa que
ha de regir para au exacción propo-
aiiendo a tal fin la siguiente, Roe, ni
-ec p mucho alcanza el limite dea.a5 por
14Ï del precio medo (lazada articulo
-en la localidad, eetablecido pat.-. el as-
/Líenlo 139 de la vigente ley Munici-,

de resultar g-avOsa al- vecin-
dario, .pue-:to que no pesa sobre los
.que en ella se han de coneumia:, e

teeedeaat

ocabíli ce,2 	 c->b _ 	 c
ne 	 r- ce 	 CD _ 	 101I

CC. C33. e3Z.	 05 	 co 	 I C:
t

z>s 	 1.0
cc 	 O a0.0' n17Z LOct cv t--20 2,

41, -,1 	 ierstei
te.‘

al21CMILnSte.

Cf3
9,Z 	 '.1•4 	 , . .

• ,s-•

t•-• hZ .o O 0 .a.0-• 	 Cts-

..ae o
acf

e.r 	 d

i'U 	 0, 	 ,;.,
os o 0 0 'Zi '... aD 0 C as.1:1 i .7- 	 ..... -- ,,-.......-. ,......, ,.... _-

-e z4 	 '
' 	 ›..

.

11. • n••••••

o a o e- _o 0- . 0 • CD

••-n • 	 •;nI 	 •••n• 'Z3
CV)

‹fEaeEEE1,2

cr.r..e,g724.,

4 ->r Z

Serän defraudadores de
Ufo:

1.* Los que realicen o intenten rea-
l; tizar exportaciones, sin haber dado eo-rea ni cimiento a la administración.
oe 	 9 7 Los que cometan inexactitudes

en sus declaraciones.
3.° Los que oculten especies o se

▪ opongan a las comprcbaciones.
• 4.0 . Los que con act . s u zemisiones

procuren mermar el impuesto, ya sean
propietarios de lae especies, comprado-.
res .o intermediarios.

ler Toda defraudación del arbitrio,-po-
drá castigarse con multa hasta veinte
y cinco peeetas„ conforme a la vigente
ley Municipal, na ,obtando esta imposi,
•ción, a» ningún ,calle, al pago de les de-
rechos adeudados.

Cuando las defraudaciones se reali-
cen con la concurrencia de eircunsten
cias delictivas podà dar» conoci-
miento a los tr bunales, sin pe juicio
del derecho de la AdreinistraciÓna ha-
cer efectivo eLarbitrio.

La; km) sición de la penalidad ad-
ministrativa corresponderá a la Alcal-
día y contra la m isma podrá esrable-
coree reclamación eonfarme a los pre-
ceptos legaes vigentee.,

Habló el señor París para reprodu-
cir su opinión . contrari al estableci-
miento de este arbitrio, sobre todo en
lo que respecta al aceite, pues además
de que no han de abatataras los precios
'de los articulara, .cree que aates ha de-
bido purgarse el- presupueste cle la can-
tidad aestinada a adquirir le coge, fue
flbricatege harinas de • Planeo y de lo

:nsignado para obras &nueva cons-
trucción, puesto, que ro deben impo-
nerse , por eses motives injustificad s,
nue-re s sacrificios al pueblo, mediana-,
además, la circunstancia en el presen-
te eiliSZ de que cemo este arbitrio, no
sera aprebado por la Superioridad, por
estimarlo i legal, según ha ocurrido'con
propuestas análogas de el:ros pueblos,
resulta la desnivelaio e indotado, 'si se
persiste en ello, el Presupuesto que
acaba de aprobarse.

El señor Corpas dijo, que el ¡arbitrio
de que se trata, no perjudicaría en mo-
do alguna a la poblac ón, sino que an-
ee .' al contrario la beneficiaría en su

casi totalidad, porque el gravamen soa
e ciertos a r tículos que se exporten>

determinaça au abaratamiento, sin que
este tampoco quiera decir que haya de
elevarse el precio en los pueblos aonde
se consuman, pues. es sebidí) que s: os
gravámenes solo afectan a loa interme-:
diarios que son los que obtienen los
mayores provechos, y que ei la Supe-
rifflidau le negara sil aprobación, sien
pre quedar á a esta Junta la, tranqu
dad de haber cumplido con su deber,
y podrá demostrar que si el reparti-
miento sobre utilidades se eleva, no ha .
sido por su iniciativa ni por su deci-
sión.

Ningún otro señor Vocal pidió hacer
uso de la palabra, y puesto a votación
si se consideraba absolutamente indis-
pensable establecer el arbitrio extraor-
dinario sobro la exportaeión de diver-
sos articules y si se aprobaba la tarifa_

•tación, y considerándose cumplidos-
cuantos requisitos exigen las Peales ór-
denes de 3 de Agosto de 1878, 27 de
Mayo de 1887 y 16 de Febrero de I se3
quedó acordado e/ establecimiento para
el próximo ejercicio, de un impuesto =

sobre la exportación ae los artículos 1
.

que corstan en la Tarifa anteriormen -
te insort9, que tamlaén quedó aprobae
da, di-Poniandwe 'se diera publicidad' r

a este acuerdo por el tiempo y forma
que determinan las citadas Reales ór-
denes y se remitiera en su día el ex-
pediente al Sr Gobernador para su
aprobación si la merece.

Lo que se hace público por medio
del presente, a fin de que durante el
plazo de quince días puedan formular-
se contra la implantanción de dicho ar-
bitrio extraordinario, las reclamaciones 1

que se crean convenientes.
Cabra 27 de Diciembre de 1920 —

LuiS de la Iglesia;—Por mandado de sui
'señoría, Joaquín Mora, Secretario.

este

Eite arbitrio se devenga , en e,l rae-
-7111111.0n31.,41Y20

-el ente de ser aua rizada la salida de la ,¡
especie, que se -solicitará previamenteal
por el expeetaalOr, ‘expresando por es! I
erito el número de kilos a que aaeien-
da _la expedición, a cual podrá ser

,rcompr bada por los eneargadeeede
fracai;zdción 	 i n istrat va. 	 e

Paro la exacción del arbitrio por /o
gane se refiera a frutas, hortalizas tu-
Ibérenlos y demás pr. duetos de huerta,

. t-podrá el Ayiiiitamiento verificar con-
ciertos con los cultivadores

El gravamee recaerá sebre el expor-
fiador. salvo pacto en centrarle, y set

efectivo en la oficina correspondiente,
antes de la salida de las especies gra-
aradas-

y reglas dé exacción que antes se in-
sertan, dió el siguiente resultado:

Seaores que dijeron . si:
Corpaa Roldán r:e uz, Moreno, Pena,- -

Campins, Lozano, Herrero, 3allón, Me-
dina, Conesa, López, Meedoza, Naveas,
Jimanez lama, Calero, Jimanez Rojas, •
Lara, Osuna, Valdecasas, seficr Pre-i-
(lente.

Total, 20 •

Señores que dijeron no;
parís, Barranco.
Total,
Como consecuencia de la . anterier vo-z-.
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